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Ibagué Tolima, septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADA POR CARLOS SALVADOR PEÑA BARRERO. 

RADICACIÓN No.2020-00090-00. 

 

Una vez la señora Diana Avendaño acredite el interés jurídico que 

le asiste en el proceso, se procederá a remitir copia del documento 

requerido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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